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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En el aula nos encontramos con alumnos y alumnas de edades v características similares, también
constatamos que cada uno de ellos es un ser único e irrepetible. Sus capacidades físicas, mentales y
psíquicas nunca son las mismas. Además cada uno proviene de ambientes diferentes.

En todo momento se tendrán en cuenta las peculiaridades y diferencias reales que caracterizan a cada uno de
los alumnos. La madurez se manifiesta en estas edades de diferentes maneras en cuanto a nivel de
responsabilidades, actitudes, planteamiento intelectual, etc.

Algunos contenidos de la asignatura obligan a un trabajo individualizado; por ejemplo, la práctica de la
expresión vocal y su posterior actividad coral brindarán la oportunidad de que el profesor tenga una atención
personal específica para la solución de cada dificultad particular. En cuanto a la educación del movimiento y
danza, habrá que tener muy en cuenta el origen de las dificultades que encontremos ya que pueden ser
físicas, psíquicas o cognitivas.

En todo momento el alumno estará apoyado por un clima de comprensión que no implique compasión, pero
que valore los grandes o pequeños logros y sea estímulo en los momentos de grandes o pequeños fracasos.

El profesor tendrá siempre en cuenta que la finalidad de la asignatura de Música en la Educación Secundaria
no es preparar profesionales, sino colaborar en la formación integral de los jóvenes.

Así pues, despertar la conciencia de sus posibilidades y dificultades en cada uno será el primer propósito del
profesor, y desde esta realidad, la música nos ofrece múltiples posibilidades, precisamente para que cada
alumno encuentre por lo menos un "punto fuerte" que le dé confianza y seguridad.

Con ello no queremos decir que al utilizar los instrumentos, por ejemplo, cada alumno tenga asignado siempre
el que se le dé mejor y, por lo tanto, se vea privado de practicar con los restantes. Por el contrario, se
procurará que todos experimenten el variado material.

Si no todas las dificultades son superables, por lo menos la mayoría son susceptibles de mejorar:

-Situando el nivel real de habilidades y conocimientos que tiene cada alumno.

-Recurriendo a estrategias lo suficientemente elementales, progresivas y motivadoras para favorecer la
integración de todo el grupo.

-Buscando recursos didácticos que faciliten la adquisición de los contenidos.

-Revisando y modificando de manera flexible las actividades para que tanto los que avanzan normalmente
como los que necesitan mayor apoyo se sientan atendidos.
Para ello el profesor se trazará los siguientes objetivos:

- Respetar el ritmo de aprendizaje de cada uno.

-Acudir en su ayuda sólo en el momento y medida que lo precisen.

-Cuidar la formación de grupo (en qué momento, con quién, y para qué se hacen).

Lógicamente habrá que contar con lo que los alumnos más preparados puedan aportar al grupo en relación
con la música y la danza como intérpretes o creadores, pero también hay que tener en cuenta lo que la
música, la danza y, sobre todo, el grupo pueden enriquecer a cada uno de sus componentes, sean dotados o
no.

El profesor preparará actividades complementarias para estos alumnos que, por su mayor capacidad y rapidez
de aprendizaje, pudieran sentirse desmotivados y aburridos siguiendo el ritmo de trabajo general de la clase.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
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CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

No hay

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 16,67%
Esquemas y mapas conceptuales: 3,70%
Pruebas de ejecución: 25,93%
Presentación de un producto: 12,96%
Revisión del cuaderno o producto: 20,37%
Composición y/o ensayo: 16,67%
Trabajo monográfico o de investigación: 3,70%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Suena la Música de 1º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada
una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la
docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
12-09-2022 4.- Audición 60
12-09-2022 1.- Lenguaje musical 60
12-09-2022 2.- Parámetros del sonido 20
12-09-2022 3.- Práctica musical 60
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4.- AUDICIÓN (60 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ESCUCHA ATENTA DE MÚSICAS DEL MUNDO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Audiciones activas y guiadas de diferentes músicas del mundo

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Trabajo de investigación.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de ideas, sentimientos y
emociones propios e improvisaciones vocales, corporales o instrumentales, para desarrollar la creatividad y la
actitud colaborativa.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Comentario y análisis musical de una obra de otro país.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 2

3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)
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Esquemas y mapas
conceptuales Procedimiento 3

3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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1.- LENGUAJE MUSICAL (60 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LENGUAJE MUSICAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

- Conocimiento de las figuras y silencios y las notas en clave de sol.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Lectura correcta de las partituras dadas

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretaciónmusical, vocal, instrumental, de movimiento y
danza, a través de la ejecución de propuestas musicales, para explorar sus posibilidades creativas y
expresivas, controlar sus emociones y desarrollar la autoestima.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Entrega de partitura, análisis de la misma y lectura medida con entonción y práctica con flauta e instrumentos
de placas

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)

Observación
sistemática Procedimiento 2

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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2.- PARÁMETROS DEL SONIDO (20 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

PARÁMETROS DEL SONIDO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Identificar los parámetros del sonido

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Puesta en práctica de los mismos

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretaciónmusical, vocal, instrumental, de movimiento y
danza, a través de la ejecución de propuestas musicales, para explorar sus posibilidades creativas y
expresivas, controlar sus emociones y desarrollar la autoestima.

2.- Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, a través de la voz, diferentes
instrumentos, el cuerpo y el soporte de distintas herramientas tecnológicas para potenciar la creatividad e
identificar de forma inclusiva las oportunidades de desarrollo personal, social y económico.

3.- Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de ideas, sentimientos y
emociones propios e improvisaciones vocales, corporales o instrumentales, para desarrollar la creatividad y la
actitud colaborativa.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Fabricaciòn de una partitura con grafías alternativas que describan los parámetros del sonido

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 1

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Presentación de un
producto Procedimiento 2

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución Procedimiento 3

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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3.- PRÁCTICA MUSICAL (60 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

TOCAMOS JUNTOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Práctica instrumental grupal. Instrumentos del aula, flautas, ukeleles y voces. Videos de youtube y tablets con
midis o bases musicales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Interpretación grupal y escucha activa. Respeto a las normas deribadas de la práctica musical conjunta.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretaciónmusical, vocal, instrumental, de movimiento y
danza, a través de la ejecución de propuestas musicales, para explorar sus posibilidades creativas y
expresivas, controlar sus emociones y desarrollar la autoestima.

2.- Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, a través de la voz, diferentes
instrumentos, el cuerpo y el soporte de distintas herramientas tecnológicas para potenciar la creatividad e
identificar de forma inclusiva las oportunidades de desarrollo personal, social y económico.

3.- Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de ideas, sentimientos y
emociones propios e improvisaciones vocales, corporales o instrumentales, para desarrollar la creatividad y la
actitud colaborativa.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Ejercicios instrumentales y vocales

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Procedimiento 3

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de
interpretación musical y corporal para el desarrollo de las
destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de
emociones y la seguridad en sí mismo.   (1)
1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones
musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando
iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. (1)
1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento
en audiciones y conciertos en el aula y fuera de
ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  (1)
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando
herramientas digitales para el desarrollo de materiales
audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. (1)
2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales,
coreográficas y multidisciplinares de forma individual y/o
colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y
sentimientos del grupo. (1)
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera
respetuosa y emocional, acerca de ejemplos de diferentes
propuestas musicales estudiadas, a través de la audición,
visionado o asistencia a eventos musicales. (1)
3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o
grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los instrumentos y
desarrollando la creatividad y la autoconfianza. (1)
3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y
grupales, adquiriendo y fortaleciendo la autoestima y la
conciencia global, a través de la interpretación. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Suena la Música implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una
de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus
alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Suena la Música .

Competencias específicas Peso
Suena la Música
1.- Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación musical, vocal, instrumental, de
movimiento y danza, a través de la ejecución de propuestas musicales, para explorar sus
posibilidades creativas y expresivas, controlar sus emociones y desarrollar la autoestima.

1

2.- Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, a través de la voz, diferentes
instrumentos, el cuerpo y el soporte de distintas herramientas tecnológicas para potenciar la
creatividad e identificar de forma inclusiva las oportunidades de desarrollo personal, social y
económico.

1

3.- Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de ideas, sentimientos
y emociones propios e improvisaciones vocales, corporales o instrumentales, para desarrollar la
creatividad y la actitud colaborativa.

1

La calificación de Suena la Música se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Suena la Música =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1

1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
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1.- Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación musical, vocal, instrumental, de
movimiento y danza, a través de la ejecución de propuestas musicales, para explorar sus
posibilidades creativas y expresivas, controlar sus emociones y desarrollar la autoestima.

1.1.- Utilizar técnicas individuales elementales de interpretación musical y corporal para el desarrollo de
las destrezas musicales, potenciando la manifestación y el control de emociones y la seguridad en sí
mismo.  

1

1.2.- Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas dentro y/o
fuera del centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos. 1

1.3.- Aplicar técnicas de interpretación musical y de movimiento en audiciones y conciertos en el aula y
fuera de ella, desarrollando la creatividad y el respeto hacia los demás.  1

2.- Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, a través de la voz, diferentes
instrumentos, el cuerpo y el soporte de distintas herramientas tecnológicas para potenciar la
creatividad e identificar de forma inclusiva las oportunidades de desarrollo personal, social y

económico.
2.1.- Producir propuestas artístico-musicales, utilizando herramientas digitales para el desarrollo de
materiales audiovisuales, con actitud inclusiva y cohesionadora. 1

2.2.- Elaborar composiciones vocales, instrumentales, coreográficas y multidisciplinares de forma
individual y/o colaborativa, mostrando respeto a ideas, emociones y sentimientos del grupo. 1

3.- Analizar la relación entre las emociones y la expresión musical, a través de ideas, sentimientos y
emociones propios e improvisaciones vocales, corporales o instrumentales, para desarrollar la

creatividad y la actitud colaborativa.
3.1.- Expresar ideas, sentimientos y emociones, de manera respetuosa y emocional, acerca de ejemplos
de diferentes propuestas musicales estudiadas, a través de la audición, visionado o asistencia a
eventos musicales.

1

3.2.- Realizar improvisaciones guiadas o libres individuales o grupales, utilizando el cuerpo, la voz o los
instrumentos y desarrollando la creatividad y la autoconfianza. 1

3.3.- Demostrar habilidades musicales básicas individuales y grupales, adquiriendo y fortaleciendo la
autoestima y la conciencia global, a través de la interpretación. 1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 3 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE3 =
CEV3.1 × 1 +  CEV3.2 × 1 +  CEV3.3 × 1

1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CEV3.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
3.1, 
en general, CEV3.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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